
 

 

EL COLEGIO OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE GRANADA RECHAZA 

LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 

SERVICIOS SOCIALES AL NO CONTAR CON EL APOYO DE LA 

PROFESIÓN 

 

A pesar del rechazo al Plan Estratégico de Servicios Sociales del que os 

informábamos, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía ha 

aprobado el Plan Estratégico de Servicios Sociales de Andalucía SIN EL 

APOYO de las organizaciones sindicales UGT Andalucía y CCOO de 

Andalucía, la Organización De Consumidores FACUA y los Colegios 

Profesionales de Trabajo Social, Consejo Andaluz de Colegios Profesionales 

de Trabajo Social, Educación Social y Psicología, representados en el 

Consejo de Servicios Sociales. 

 

Desde el Colegio Oficial de Trabajo Social de Granada queremos mostrar 

nuestro desacuerdo con la aprobación de este documento SIN  el consenso 

necesario e imprescindible para el abordaje de los retos a los que se 

enfrentan los Servicios Sociales y que requieren no sólo de compromiso, 

sino una apuesta definitiva por unos servicios sociales dignos, públicos, con 

recursos humanos y materiales adecuados que modernicen un sistema de 

protección esencial y elemental para nuestro estado de bienestar y de 

derecho. 

 

Por unos servicios sociales dignos, públicos, de calidad y universales 

  

COLEGIO OFICIAL DE TRABAJO SOCIAL DE GRANADA 

 


